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., ~ , _, SE :ÁS.ISTIÓ A LA REUNIÓN DE TRABAJO EN DONDE SE DESARROLLO EL ORDEN DEL DfA ESTABLECIDO, SE REALIZA~ON '. LAS 

P_RESENTACIONES DE LOS INVITADOS ESPECIALES y SE TRABAJO EN LAS MESAS DE DIALÓGO PARA COLABORA-R EN 'ECPLAN DE . . 
TRABAJO INSTITUCIONAL. .. · . 

TAMBIÉN SE REVISÓ EL PROGRAMA DEL ACTO PROTOCOLARIO PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABCiRACió'N tor~ LA • .. 
CONCAMIN Y EL CONALEP. DESPUES DE LA FIRMA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN SE ESTABLECIERON R~ÓNIONES ÓE ,: · .. 

' TRABAJO PARA REVISAR CONVENIOS ESPECfFICOS DE COLABORACIÓN CON LAS ENTIDADES DE ACUERDO A SUS 
.. 

CARACTERISTICAS PARTICUALRES. -;;., ·.·.· 

Conclusiones y resultados obtenidos 
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SE DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ,RESULTADOS DE LA REUNIÓN NACIONAL DE DIRECTORES, ASf COMO · DEL CONVENIO DE 

~OLABORACIÓN CON LA CONtAMIN Y EL CONALEP . . . 
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son los solicitados y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se 
aplicarán en caso contrario" 
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